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Disposiciones generales

8623

8624

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8622 RECURSO do ln.oo7>8tituclonalidad número 194/198',
planteado por .1 Gobtemo Vasco, contra la Ley 14/
1963. do 12 do diciembre,

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de marzo
actual. ha admitido al trámite el recurso de inconstltuciona-
lidad. número 194/1964, planteado por el Gobierno Vasoo, oon·
tra la Ley 1411983, de 12 de diciembre, por 1& qUe H desarroUa
el artJculo 17, 3, 1ie la Constitución en materia de asistencia
letrada al detenido y el preso y modificación de 10. arUcu
loe 520 y 521 de la Ley de Enjulclamleoto CrIminal.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1984.-El Secretario de Justicia.

RECURSO de tnconstUucwnalidad número 187/1984,
planteado por el Gobierno Vasco, contra detemd
nadas preceptos de la LB).' W198S, dB 11 de tU
ciembre.

El Tribuna'l Constitucional, por providencia de 28 de mar·
zo corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitu
cionalidad número 187/1984, planteado por el Gobierno Vasco,
contra el articulo 8 y capitulo 1 del titulo D de 1& Ley 24/1983,
de al de diciembre, sobre medidas urgentel de saneamiento y
regulación de las Haciendas Locales.

Lo que se publica para general conocimiento,
Madrid, 2S de marzo de 1984.-El Secretario de Justicia

}>RESlDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 110/1984. de 8 de febrero. sobre
ampliación del traspaso de funckme. )' servicio. )'
adaptación de lo. medio, transferido. en régimen
preautonómico a la Comuntdad Autónoma ele Ca...
tilla )' León en materia de ast.tencía )' .ervtcio•
•aciales.

Por Real Decreto-ley 2011978, de 13 de junio, fue aprobado
el régimen preautonómico para Caat1lla J León. '.

Por Real Decreto 25V1982, de 15 de enero, se transfirieron al
Ente Preautonómico de Castllla 1 León competencias. funciones
J servicios de la Administración del Estado en materia' de aais
tanela, servicios sociales.

p08teriormente y por Ley Orgénica 4/1983, de 25 de febrero,
8& aprobó el Estatuto de Autonomia de CasUlla y León.

Como consecuencia de la tr&n8ferenCla efectuada ell fase
preautonómica ,en dicha materia fueron pueBtol a dlspoalción
del Consejo General de casUlla y León medica personales J
patrimoniales' para el ejercicio de lee competencial. transferidaa,
cuyo régimen Juridico de adscripción resulta precllQ adapt&l' ..
la situación configurada por el Estatuto de Autonomia.

Por otra parte, el Real Decreto 1858/1983, de 29 de junio, de
termina las normas y el prooecllm1ento .. que han de .justarM
laa transferencias de funclon81 J semclos del Estado a la Co
munldad Autónoma de Catl1la ., León.
~ conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que

también regula el funcionamiento de 1& Comisión Mixta de
Tran8ferenéias previ8ta en 1& disposición tranSitoria tercera del
Estatuto de Autonomía de Castl1la ., León, elta Comisión, tral
con8iderar la conveniencia y legaUd6d de complementar la.
transferencias hasta ahora efectuadu en materia de asistencia
., "rvlclca IOclale.. Adopt6 en IU reunión del dfe. 27 de Junio
de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige IU
..probación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En IU Y1rtud, en cumplimiento de lo dlapuelto en la diapo
Ilción tran81toria tercera del Estatuto de Autonomia de Castilla
J León. .. prppuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad
Soolal J de Administración Territorial. J pre't"ia deliberación
del ConJejo de Minlitr08 en IU reunión del día 8 de febrero
d. 18a.,

DISPONGO.

ArUculo 1.° Se aprueba el acuerdo de la ComI.ión Mi.J:ta
prevista en la disposición tranlitorla tertera del Estatuto de
Autonomia de CastiUa ., Le(m de fecha rt de Junio de 1983 por
el que le amplia el trupaso de funciones, lervlclol ., mediOI
del Estado en materia de asistencia ., serviciol IIOClalel a la
Comunid-el Autónoma de Ca8tilla .., León, lIdaptando 101 trana..
feridos en fase preautonÓmloa en la misma materia por Real
Decreto 251jli82, de 15 de enero.

Art. l.· 1. En oonsecuencia, quedan ampliadOI loa traspa
loa a la Comunidad Autónoma de Castilla y León de lu fUD.
cionea y de los bienes, as! oomo del ,personal y créditos presu
pueltariol que flguran en las relaciones adjuntas al Propio
acuerdo de la Comalón Mixta, que n incluye como anexo 1
del pre8ente Real Decreto, en lo. tArmlnOl. '1 oondlclonea q••
allf 88 especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto le recogen lA1 di8
posiciones legales afectadas por 1& presente transferencia.

Art. J.- La ampllaelón ~e loa traspasOl, uf como la adap
tacIón de loa mediOl anteriormente transferidos .. que se refie
.... este _1 Decreto tendrAn efectividad a partir del dla oe1Ia
lado en el acuerdo de la mencionada Comi8ión MlIta.

Art, •.0 El presente Real Decreto entrará en 't"lgor el mil·
mo dilo de su publicación en el e.Bolettn Oficial del Estad()lO.

Dado en Madrid a 8 de febrero. de 19B•.

JUAN CARLOS 11.

El Mint.tro de la Pr..ldend..
JAVIER MQSCOSO DEL PRADO Y MU1ilOZ

ANEXO I

Don José Ellas Diaz Garcla, secretario ~e la Comiaión Mixta
prevista en 1& disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomia de Castilla y León,

CERTIFICA,

Que en la sesión plenarla de la Comi.lón, celebrada el dia rT
de junto de 1983. se adoptó &Cuerdo sobre ampliación J adapta
ción del traspa80 a 1& ComUnIdad Autónoma de Castilla., León
de 1.&8 funciones y servicios del Estado en materia de uistencia
y .enidol soelale8, en 101 térmillo, que lo continuación le ex~

presanl

Al .Ref.rencia Q normas oOMtttuckma18. )' .,tatutarial y 1.
gale. . en laI que 'fI ampara la ampliación)' adaptación d.l
tra,pcuo.

La Constttución, en el articulo 1.8.1.20, establece que las Co
munidades Autónomas podre asumir oompetenciaa en mate~

rilo de asistencia social.
Por BU parte, el Estatuto de Autonomía d. Castilla 1 León

eltablece en su articulo 28.1.18 que corre!ij)onde a la Comunidad
Autónoma de casUlla y Le6n la competencia exclusiva en mA
teria de asistencia social y Serv1clOI !ociales.

Por Real Decreto 251/1982, d. 1& de enero, fueron transferi
dos en esta, materia al lnte Preautonómfcó de Castilla., León
funcionea ., servicios con IUS medial, cuya asunciÓn 000. ca
rácter definitivo tuvo lugar en l1rtud del Estatuto de Autono
mia y que ahora es" preci80 completar adaptando aquéllos al
régimen de 108 traspaBOl pren8to en el Estatuto J demM dl.~

posiciones aplicables.

Bl Funtkme. que a'ume la Comurúdad Autónoma • Iden.
tíficaetón di lo, aeM/teto. qu. •• tnllpasan.

Corresponden & 1& Comunidad Autónoma de Castilla y León,
dentro de su AmbJto tenitorl&1, en 108 térmJnos del presente
acuerdo y de los Decreto. y demAl normas que lo hagan efec
tivo, las siguiente8 funciones y servicios:

En materia de servIcios. J asistencia soctale8, J al amparo del
arUculo ld.Lao de 1& Constitución., 28.1.18 ~el Estatutol

a) Laa funcione¡ correspondiente8 a los centrol y estable·
clm1entol dependlentell del Organismo autónomo Instituto Na
cional de Asistencia Social ., de sus Delegaciones Provinciales.

b) La Comunidad Autónoma de C...UlIa 1 León .e hara
cargo de 1& concesión 1 ,e.t1ón de 1&1 ayudas contenidu en
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Las posibles diferencias que le produzcan durante el period.o
transitorio • que 18 refiere el apartado anterior respecto a la
tinanciaci6n de 101 servicial transferidos serán objeto de TeP
lar1zaclón al cierre de cada ejercicio económico mediante 1&
presentación de 1... cuentaa 7 estadol Justificativos correspon
dientes ante una Comisión de Liquidación, que se constttuiri
en el Ministerio !Se Econom!a y Hacienda.

D Documentación y expediente. ele lo• .!8rvkio8 traspaaado•.

.La entrega de la documentación y eXPedientes de 101 ler'f1
cios traspasados y la resolución de aquellos que se hallen en
tramitación se reall2'.&ri de conformidad con lo previsto en el
Re&l Decreto 195811983, de 28 de Junio.

J) Fecho el• .t..ctivldad tU la, trcl1uferencUJ•.

La, transferencias de, tunckmes ., teniclol 1 los traspaso.
de medial objeto !fe este acuerdo, al Illlal que la adaptación
de los traspasados con anterioridad, tendrén efectividad lo par·
tlr del d1. 1 de Julio de 1ll83. '

Y para que conste, expido la presente certificación en Na.
drid a 21 de lunio de 1983.-El Secretario de la Comisión UiJ:t&.
Jos' E11al Dla:¡, Carda.

Decreto, cuyo régimen jurídico se adaptarA a 10 previsto en el
Real Decreto 1958/18S3, de 28 de, Junio; el Real Decreto 254&1
1990, de 21 de noviembre, y demás dispO!liciones aplicables.

2. Asimismo. el ré,imen del personal que ocupa los puesto.
de trabajo especificados en las relaciones número 2 del anexo 1
del Real Decreto 251/1982, de 15 ~ enero, correspondientel &
las Unidades de Servictos Sociales y Familias Numerosas de 1..
Direcciones Provlnctales de Trabajo y Seguridad Social y a 101
Centros Sociales Asistenciales dependientes de la Direcct6n Ge·
neral de Acci6n Social, será el establecido en el apartado an
terior.

3. Por la Sub!ecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social y demAs órganos competentes en materia de perso
nal se notificará a los interesados el traspaso 1 su nueva II~
tuación administrativa. tan pronto el GobIerno apruebe el pre
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo. se remitirá a 101
órganos competentes de la Comunidad Autónoma una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasa
do, as1 como de los certificados de haberes, referidos a las can
tidades devengadas durante 1983. Por la Administración delEs
tado se procederá a modificar las plantillas orglmics y presu·
puestarias en función de 109 traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes traspasados.

En las relaciones adjuntas número 2 se detallan, asimismo,
los puestos de trabajo vacantes correspondientes a Servicios.
Centros y Establecimientos del Instituto Nacional de Asistencia
Social, con indlcaci6n del Cuerpo o escala que estál1 adscritos
o asimilados, nivel orgénico y dotación presupuestaria correl
pondiente.

H) Valoración definitiva de la. carga. financieras di W.
ItI'rvicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del Pre8u~

puesto de Gast09 para 1981, corresponde a los servicios traspa~

sados por el presente Real Decreto a la Comunidad se eleva
con carácter deft.nltivo & 874.293,4 miles de pesetas. La recau
dación. por tasas y otros ingresos asciende a 19.150 miles de pe
setas y la carga asumida neta se cifra en 855.143,4 miles d.
pesetas. según detalle que figura en la relación número 3.1.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadroa d.
valoración 3.1 se fInanciará en los ejercicios futuros de la ,i
guiente forma:

Transitoriamente. mientras no entre en vtgor ia correspon
diente Ley de participación en los tributos del Estado. median
te la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Genera.
les del Estado de los créditos relativos a los distintos compo
nente9 del coste efectivo, por los importes que se indican. IUS~

ceptibles de actualización por 108 mecanismos generales pre
vistos en cada Ley presupuestaria:

108 concepto. 19.02.781, 10.02.782..1. 32.23.751, 19.02.454, 19.02.488 Y
19.02.487j1 de loa Presupueatoa (,.jener.le. del Estado para 1983.
y los correspondientes de presupuestos futuros ea. cuanto a 101
benetl.ciarios residentes en CastJlla y León y ., 101 centros. que
sin perseguir AnImo de lucro. se subvencionan con cargo al
mismo, dentro del mismo Ambtto territorial. sin perjuicio' de
la. ayudas d-e que pueda disponer la Comunidad Autónoma.

el En materia de fam1l188 numerosas corresponded a la Co
munidad Autónoma de Casttlla V León el reconocimiento de 1& .
condición de las mismas, la expedición de UtulO1 1. su renova
ción con sujp-ciónal modelo estatal, asi como la acuitad 1&l1
cionadora en la' parte y cuantfa establecida en la legislación
vtgente.

d) Las Unidadé. Administrativas de las Direcciones ProVin
ciales de 'Trabajo y. Seguridad Social correspondIentes' & servi
cio! sociales. asl CQmo a otru funciones que se transfieren.

el Los Centros Sociales Asistenciales, antes dependiente. de
la Dirección General de Acci6n Social.

CJ Funciones q~ se reserva. la Administtactón del Estado.

PermanecerAn en el Ministerio t;le Trabajo y Seguridad So
cial y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitada.
pOF el mismo las siguientes funciones que tiene legalmente
atribuidas:

al La atención de obligaciones de Ambito estatal, el manteni
miento de relaciones con asociaciones y or,anismos de ámbito
estatal o internacional, as1 como 1& gesti6n de los servicial y
ayudas para atenci6n a refugiados y apétridas, de las ayudas
en favor del Patronato de RehablUtaci6n Social de Enfermos
de Lepra y de las subvenciones en favor del Real Patronato de
Educación y Atención a Deficientes y la de los cTédItos desti~
nadas a transferencias ,lobales a la Seguridad. Social. '

bl Cualquier otra- que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y que no sea inherente a las competenciaa asu
midas por la Comunldad Autónoma, o que, siéndolo, no haya
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D) Funciones 'en que han de concurrir la Administractón del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope·
ractón. •

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, en la forma que en cada caso se señala, las siguientes
funciones y actuaciones:

al Para la satisfacción de 188 obl1gaciones fijas dimanantes
d.e derechos subjetivos (ayudas mensuales a ancianos y enfer
mos incapacitados y becas de mlnusv'lidos internados en cen~
tras) se transferir' al crédito resultante del número de dere·
ches reconocidos. de acuerdo con la normativa general del Es
tado que regula esta materia, y el importe de los mIsmos el
primero de enero de cada afta. efectu'ndose las regulariza
ciones que procedan en los meses de julio.. y diciembre. Igual
mente. cada dos meses Se remitir' a la Dirección General de
Acción Social relación de altas y balas de las ayudas, a efec
tos de coordinación en el pago de las mismas.

bJ El montante de subvención que ha de aergestionado
por la Comunidad se calcularA en función de criterios objetivo.
cUya fijación Se realizara de común acuerdo entre la Admlnls~
traci6n del Estado y todas 1.. Comunidades Autónomae.

el Se estpblece entre el Estado y la Comunidad Autónoma
el deber recíproco de información a efectos de evaluación esta
dlstica e InfonnAttca, régimen econÓmico y financiero sin que
todo ello suponga merma de' las facultades que legalmente es~
tAn atrlbutdas a ambas AdministracIones.

EJ Bienes. derechos y obligactones del Estado tralpasado,.

1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados al Enté
Preautonómico de Castilla y León en virtud del Real Decreto
2151/1982, de 15 de enero, en loS' términos que figuran en la re~
lacJón adjunta número 1.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se ft.rmarán las corr68pondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material 1nvent&~
riable.

3. El régimen luriQico de los bienes. derechos y obligac1o
DeS transfAridos en régimen pre8utonómico (relación núme
ro 1 adlunta al anexo 1 del Real Decreto 251/1983'. de 1& de
enero) se adaptaré a lo establecido en el Estatuto de Autonomla
1 demás dtsposiciones e~ cada caso aplicables.

Fl Personal adscrito a lo. Servicioll e lnstttuctones tra.spc-
Jados. .

l. Se amp\fan los medios personales traspasadOl al Ente
Preautonómioo de Castilla y León en virtud del Real Decr&
to 281/1982. de lS de enero, con. el traspaso del perlO1lal que
nominalmente se referencJa en la relación adlunta n'O.m8l'O 2
donde se incluye tambl'n el que está adscrito actualmente &
los IBrvicios. centros y establecimientos del Instituto Nacional
de AsIstencia Social transferidos en virtud del mencionado Real

al Costes brutosl

Gas tos ele personal... ... ...
Gastos de funcionamiento o ~ ..

In'fersiones para conservación, mejora y llustitución.

Total

bJ A deducir:

Recaudación anual por tasas y. otros ingresos •..

Financiación neta

Cridltos
en mil.

4e pNetu
de 1ge1

505.f180.0
131.200,4
37:413.0

874.2D3,",

18.1S0,0

fl515.143,",
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ANEXO D
Materia o oompetencia: D1:recc1onea Provlhc1alell d.l IDItt·

luto Nacional de Asistencia Social.

Dil!lposido~es afectadasl Orden de 10 de marzo de 1m. que
regula la organización periférica del Instituto Nactonal de Aat.·
tenda Social. Articulos 1.0 y 2.°, en cuanto a dependenc1a or,...
níc• ., funcional de laa Delegaclone. Provinc1al81 del Instituto.

Materia o competencia: Concesión J gestión de las ayudu
Individuales a ancianos J • enfermos o incapacitados para el
trabajo.

Disposiciones ar~ct8dasl Real Decreto 262C!1961, de i40 d.e ju·
UD, sobre OGllcesí6n de ayudas del Fondo Naciens} de Asisten
c1a Social a &nctano. J a enfermos o tnvtltdol5 tncape.citado.
para el tn,balo.

Artículos 2, 3. 4, 5, 8. lO, 11, 12 Y 13 sobre oompetencla.s & 1&a
DeJC1gaciones Territoriales d.e Sanidad y Seguridad Social en

materta de ordenación, tramitación ,. rf~!iO'ución de los expe
dientes de conoestón d.e ayudas.

Matena o competenctal Servicios sodale.!l,

Disposiciones afectadaJI Real ·Decreto 2] I!1~8, de 10 de fe
brero, sobrl'J r6gimen orgAnice ., funcional de las Delegaclonea
Terrltoriale. del Ministerio de SanIdad y Seguridad SocIal.

Articulo e. número (, en materia de serviciol liocialeB, ex
cepto fundaciones y organ1smos tutelados

Articulo ~. sobre estructura administrativa de la Dirección
de Serviciofl Sadales.

Materia () competencia: FamUtas nUnJer05!\5.

Disposiciones afecta.du: Real Decreto 211/11n'8, de 10 d.e fe
brero. sobre régImen orgA.nlco ., funcional ne lu Dol'Jraclonea
Territoriales del Ministerio de ·Sanidad y Segllrldad SocJa!.

Articulo 1.1lúmero 2, t, lobre concesión- y renoTaclón de tb
tulos de ramillas numerosa•.

ftt1JCl\)~ Il. 1 .
lli~TA,Ill<l DE.'I'J-W1lO DllJlIld, .-mm y OlLlIl.\C1i)~t:l n~L ~TAW ~nol.l UIl a.aY1C1OI
'(Ir: llI:o'TITtJ.;JOfIj;S) llIIIlIM: tIIASIJ.!WI & &4 tllIIIll.D .l.urol()HJ. lIlr: CdST1J.U.Uiltlo...-........... lAlOoUoIlU I 1UI8I:JlII ""'~.. SlI'loJU'K:lIlli1ll ..... n,..",,,

0lI&l.w. _AHI'~ JOl/l1& .. ClMlflll)., cra-w
"1r~;U ......._"......... Ud ........ ".., tIf/I_..

¡::.:::-
Ul!I UYIDIOI. CHlolll.lldU lWtDl (/'.l.lDlC:JA). 1& ....

::::~~
_....."_m. DAI ...... "..,~....--.. "16"~

IDIJ 1IWlId. llOO.ut C\IlI.. 'Al.AIWIC.I.<o " w..u.,.¡..-- ..... lO.... --..--. ...
~~~:.
_15'-" ~;;;;.

=:.:=:.~
u.ttoo ..........

~:.:,.:.•,.-
IllLUlbBll4 Jtlr.ulTL 1l1RO (WDRi)...~ aa..

_...
¡c.clIa~4- ...- JlllI ...... Lt!r W1I....- .. » .........

r.:w: DE AIollll.E5RaaldwIcr. do ¡;:.,..dr... AVllA..

-1-

'.1.l14li'M !l!P7JM," .... t'Wet MI 1m P"" uniera.. 'tI mmnm m!l!l!tl!
DI H*nHA-LfOIf••.......,. ......

D....... IIYAtu ......

................ ..- -.-u... , ...... -....se.. c.,t_MrIII

"TaUIO a-AJO, l.llIl.EltlO 1- •009.... ....". lem••
I.uKlDIIIIf.QlAt., &OSA •003.120 ....... .........
CGlUlII& 1Wt%UU, )ti Da. ".. ".........,. .,..... ....... S.,pooUO
ltAICJlII 1'llItBI, JlJAI llAllUSl ¡....,..._ ..... 8st.171 ....", 1,oP,010
MAll:II LOrD, I'UllCUlCO Iw'- .tn.1SO • 1,1UdSO
caonu.o w.u:rl, CAXCl8L.'.1 ...... ' 1t~.13O • .......
IUU" U llUB, I'ILM.

_......
f"S.1$( • '".651

l'IU&Wa~ AlA K.~ or"'d~ .56t'••·o ....... 11'"''
..... 1'11U, :M:JJII:~ -.lO ''IP.,to "'.... "'....
BUIlCO alllIiCIlJIIlO, BOlCI "'.... 140.fOO ..,. .......
DI U PUlIIfS UllCU~ cmrctl'CS III "'- ,'t.'" ..". .......
1I1'1S.DIIUCIl, ....WIlL "'- ¡oIO.OOCt IJ.'" ........................... "'- .560.'_ ".,. ...-GObJ,I. (UAQ&; ÁIlllRl.C1G1 - $40'.000 ...... .......
CIOD&I.II OOIZ.'J.II; tP allOOt.1 ....... $.0.000 "".. .......
ClUIDa 1a)Ul,1G. AR.tlliTO ...- 'fP.1Io ,,- .......
~Ol J4 IoIVlI:IOI, SALT'. ...- ,...... ,,- .....
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8626 REAL DBCllJlTO 1111JII84. de 22 de 'obroro, por
el que JI tija la ouant~ eH las ,et,.ibuciona oom
plementana. poN el aJlo 1984. COI ,.e8pO~nta al
personal docem. no umvsr.Uario.

La Ley de Presupuestol Generales del Estarto pan. 191M ftla
la cuantía de las retribuclonu b6.s1cas correspondientes • 101
ntgfmenel ,. qUe se refl8re el Real Decreto-ley 2211977, de 30 ele
marzo, disponiendo -por lo que respecta a las complemeDtarial
que experimentarAn UD tnoremeDto .lob&1 del 6,S por 100. cuya
distribución se acordad por el GobIerno. a propuesta del Mi
materlo -de Economfa ., Hac1end&. conforme a lo dispuesto ea.
01 arlIculo 3 de la citada Ley.

Con independencia del lDC!'&IIUUlto anterior, el artfculo • de
-1& mencionada Ley de Presupuestos Generales del Estado~

18&& dispone que el personal docente no unIversitario uPert-

8625 CORRECCION cio or"'"... del Real Decreto 540/19/H.
tü 8 de febrero, JObr. tronar.rancia de funcwna.
valoración detil'dtiva.. ampUac16n de mBd~ aMo
arttos a loJ .e....leteo lnI8pa8<ld.. y adGpt<>ctó,. cio
lo, trtmB1erfdtn ." IOH preauton6mica G Jo C~
munidad Autónoma de kU lalo. Baleare. en mil-
t.rta de disctpltn4 del mercado.

Advertidos errores en el Real Decreto MOI1984, de 8 de 11m.
ro, 10m. transferencia de funcloD8I, valoración definitiva, am
pllac1ón de medios adscritos. 101 aervtcJ.os traspasados y Ad&~

tac1ón de loe transferidos en fue pnautonómica a la Comu
nidad Autónoma de las Islaa Be.learea en materia de d1ac1pll
na de mercado, publicado en el -BoleUn Oficial del E.tadC)llo de
11 de marzo de 1984, 88 prooede & tr'&DBcribir las correspon
dientes rectificaciones.

En la página 7753, dando dice. oPor Real Decreto 28UOI
1878 ••••; debe decir: .Por Real Decreto 2390/1982...•.

En la misma pé.gina. apartado Bl. aegundo punto. donde
dice: las Jefaturas ProVincial_ d. Comercio Interior_¡ debe
decirl 1& JefErtura Provincial de Comercio Interior_,
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